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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA DIEZ DE JUNIO DE 2020 EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 

 

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las ocho horas y treinta y 
siete minutos del día diez de junio de dos mil veinte, se reúne el Excmo. Ayuntamiento Pleno a 
fin de celebrar Sesión Extraordinaria y Urgente en primera convocatoria.  

 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ 

Concurren los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (ADELANTE JAÉN), Dª. 
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª 

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (CIUDADANOS), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES 

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, 
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, 
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, 
Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), 
asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la 
Interventora de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria municipal adscrita al 
Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día. 

NÚMERO UNO.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO pide la 
palabra para solicitar: 

“Sr. Alcalde, desde el Grupo Municipal Popular nos gustaría que el Equipo de Gobierno explicara las 
razones de la urgencia y posicionara su voto. El Grupo Popular quiere posicionar su voto de cara a la urgencia, 
y nos gustaría que se explicaran las razones de la urgencia antes de someterla a votación.” 

Acto seguido, el Sr. Alcalde, justifica la urgencia de la sesión en los siguientes términos: 
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 “La situación que se viene produciendo por los hechos con la situación de la televisión municipal la 
conocéis todos, es desde el mes de agosto del año pasado. Se han llevado a cabo procedimientos en esta 
casa, de los que también sois conocedores, que no han llegado a buen término. Ha habido un Estado de Alarma 
que ha finalizado, el plazo era el 10, el día 2 de junio creo que era el plazo del Estado de Alarma donde se 
levantaban los plazos para continuar los procedimientos, y ha sido también en este tiempo donde hemos 
contado con los informes preceptivos para poder llevar a cabo la sesión. Entendemos que se da la urgencia 
porque tenemos que poner solución a este término y a este punto lo antes posible, tal y como, se nos ha pedido 
también incluso por muchos sitios.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los grupos políticos para que posicionen su 
voto. 

 Toma la palabra la portavoz del Grupo Municipal VOX, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para 
exponer: 

 “Bien, nosotros votamos que no a la urgencia porque no entendemos la urgencia de llevarlo hoy aquí 
cuando de aquí a unas semanas termina el Estado de Alarma, podría llevarse en el Pleno Ordinario como un 
punto más y podrían estar aquí también presentes los trabajadores porque se está menoscabando también la 
libertad de los trabajadores que no pueden acudir, con lo cual, nosotros votamos que no.” 

 Toma la palabra el Concejal del Grupo Municipal Adelante Jaén, D. JAVIER UREÑA 

OLIVERA, para exponer: 

 “Bueno, nuestra posición también va a ser en contra de la urgencia de la propia medida porque no 
entendemos la propia urgencia de un proceso que llevamos diez meses arrastrando sobre la situación de un 
servicio propio. Una decisión que ya se tomó, que se trata de ratificar una decisión que ya se tomó. No 
entendemos muy bien los motivos y por qué no se da a través de un procedimiento más normalizado, y si es 
necesario a través de las Comisiones Informativas al respecto o como deba llevarse. Entonces, nuestra posición 
al respecto será en contra de la urgencia.” 

 Toma la palabra la portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, 
para exponer: 

 “El Grupo Municipal de Ciudadanos voto sí a la propuesta”. 

 Toma la palabra el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. JAVIER CARAZO CARAZO, 
para exponer: 

 “Es cierto y verdad. Dice el Sr. Alcalde que dada la situación, que ha habido muchos procedimientos… 
Efectivamente, ha habido muchos procedimientos pero porque el Equipo de Gobierno no se ha asesorado 
debidamente. 

 Y no solamente no se ha asesorado debidamente sino que no se ha dejado asesorar con nuestra 
lealtad. Sabe usted que desde el minuto uno le estábamos diciendo: “Por aquí no se puede ir, Sr. Alcalde”. Y 
usted decía: “Sí, sí, sí”. 
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 Y ahora, a los diez meses, ha tenido que venir un informe del Sr. Secretario después de haber 
encargado informes externos, haber pagado, suponemos que se habrá pagado… 

 Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde: 

 “Perdone, le pido que se pronuncie sobre la urgencia que es lo que…, por favor, hay cuestiones que ya 
sabemos y eso ya ha quedado demostrado en las distintas sesiones.” 

 El Sr. Carazo, añade: 

 “Acabo, acabo… Que no es objeto de urgencia después de diez meses venir aquí a discutir esto. Se 
podía haber esperado al Pleno Ordinario perfectamente.” 

 Toma la palabra la portavoz del Grupo Municipal Socialista, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, para exponer: 

 “Pues, evidentemente, nosotros compartimos las razones de la urgencia y entendemos que es el 
momento adecuado para traerlo puesto que desde el pasado día uno de junio se han reactivado los plazos 
administrativos para poder continuar con la tramitación del procedimiento. Y entendemos que, desde luego, se 
trata de una cuestión que no puede demorarse más en el tiempo.” 

 A continuación, el Sr. Alcalde somete a votación el carácter extraordinario y urgente de la 
sesión, siendo aprobado por mayoría de los miembros de la Corporación con el voto a favor de 
los Sras/es. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. 
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA 

TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO 

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES 

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE) y el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª 

SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. 
JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES 

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª 

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. 
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 15 votos a favor y 12 votos en contra, lo que 
representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación 
 
 Aprobada la urgencia, el Sr. Alcalde pasa el siguiente punto del orden del día de la 
sesión plenaria 
  

 NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
PARA LA RATIFICACIÓN DE LA EXTINCIÓN DEL SERVICIO DE RADIO TELEVISIÓN 
MUNICIPAL POR CAUSAS ORGANIZATIVAS Y DE PRODUCCIÓN. 
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Previo pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión, el Ilmo. Sr. Alcalde somete a 

votación la urgencia del asunto que queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno (Art. 82.3 ROF), con los votos a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS 

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO 

SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. 
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE) y el 
voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), D. JAVIER 

CARAZO CARAZO, MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª 

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 15 votos a favor y 12 
votos en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación. 
 
  

 Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente con fecha 8 

de junio de 2020 para la ratificación de la extinción del servicio de radio-televisión municipal por 

causas organizativas y de producción, los informes emitidos por el Secretario General de la 

Corporación con fecha 3 de junio de 2020 y 29 de marzo de 2020, y el informe emitido por la 

Intervención Municipal con fecha 5 de junio de 2020: 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Cuarto Tte. Alcalde Delegado del Área de 
Recursos Humanos, para posicionar al Equipo de Gobierno. 

 
Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para exponer: 
 
“Bueno, este es un tema ya recurrente, como bien se ha dicho antes, durante este último año. Un tema 

muy complicado y muy complejo que ha tenido que verse desde todas las aristas. 
 
Evidentemente, este equipo de gobierno ha ido desarrollando una serie de acciones y una serie de 

decisiones siempre encaminando al interés público, a la igualdad entre los trabajadores de este Ayuntamiento, y 
a los derechos de los trabajadores afectados. Sin embargo, era de obligatorio planteamiento el ir recorriendo el 
camino con decisiones de menor a mayor impacto para este Ayuntamiento. 

 
El día 30 de diciembre ya se presentó la extinción de la actividad de la radiotelevisión pública de este 

Ayuntamiento por razones de imposibilidad de prestación del servicio. Y hoy queremos ratificar para darle más 
fuerza a esta administración en la que todos defendemos o deberíamos defender, para darle más fuerza y para 
defender esos principios, como digo, de prestación de servicio al ciudadano. 

 
Y no viene esta ratificación de forma espontánea ni de forma baladí, viene a tenor de unos informes 

recibidos por la Secretaría General de este Ayuntamiento, y de la Intervención Municipal de este Ayuntamiento, 
que han venido a sumarse a otros informes externos (que se solicitaron en su momento) y a otros 
asesoramientos que han participado en este recorrido, como digo, de menor a mayor impacto para el 
cumplimiento de nuestros objetivos. 

 
Evidentemente, como bien dice el Secretario, la potestad organizativa de un ayuntamiento corresponde 

al Pleno municipal. Organizar, modificar o suprimir los servicios de su competencia depende de este Pleno 
municipal, y es por esto por lo que consideramos que hay que someterlo a su consideración, valga la 
redundancia, en el día de hoy. Y, como digo, siempre en beneficio de la ciudadanía. 

 
En el artículo 26 de la Ley Reguladora de Bases Locales, evidentemente, el Secretario abunda en que 

no puede ser este servicio considerado como un servicio de prestación obligatoria. Y se podría ejercer, se 
podría ejercer, pero siempre que estuviera un criterio de estabilidad presupuestaria y que no supusiera un 
quebranto de la estabilidad, ni de la solvencia, ni del equilibrio presupuestario de este ayuntamiento. 

 
Cosa que también informa la Interventora, la Intervención, en el que ya expone (como han podido 

observar en el expediente), que en los últimos tres años de los que se tiene información: 2017, 2018 y 2019, ya 
hay un quebranto para este Ayuntamiento de casi siete millones de euros. 

 
Por lo tanto, unido a una utilidad pública, que según los informes que nos llegan desde el 2016 de 

Audiomedia.net calcula un tiempo de audiencia de 10´6 minutos por persona, pues, sumemos las piezas. No 
tenemos que decidir qué servicios prestar en un ayuntamiento con dificultades, con desequilibrio financiero. Es 
una función, la radiotelevisión municipal, que no es considerada de obligatorio cumplimiento, hay un desfase 
económico de casi siete millones de euros en los últimos tres años y solo es vista Onda Jaén diez minutos al día 
por los ciudadanos de Jaén. 
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Por lo tanto, no nos queda otra que ratificar el cese de esta actividad, ratificar la supresión del servicio 

de radiotelevisión municipal ya acordada por acuerdo plenario de fecha 30 de diciembre de 2019 habida cuenta, 
en este caso, por razones organizativas y de producción, acordar la amortización de las plazas 
correspondientes a los trabajadores del servicio que se suprime y la incoación del correspondiente expediente 
para la modificación, en estos términos, de la plantilla presupuestaria sin que en este caso requiera una 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento puesto que estos trabajadores no estaban 
incluidos en esa RPT. Y por último, acordar el inicio de los trámites necesarios para la extinción definitiva de la 
relación laboral de los trabajadores pertenecientes al servicio suprimido, con este Ayuntamiento.” 

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
Toma la palabra su portavoz, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer: 
 
“En primer lugar, me gustaría volver a manifestarle, desde el Grupo Municipal de VOX Jaén, nuestro 

malestar y desacuerdo por la celebración de este Pleno. Se están acostumbrando, y no solamente este, a llevar 
cuestiones de urgencia para que los grupos políticos de la oposición no tengamos tiempo de conocer a fondo 
ciertos asuntos, y ya esto viene siendo una costumbre. 

 
Y hoy, es uno de ellos. Por qué no, le vuelvo a preguntar, por qué no esperamos al Pleno Ordinario de 

este mes, ¿por ser sin público?, ¿por no ver y escuchar a los 52 trabajadores que quieren echar a la calle?. 
 
El día 6 de agosto, cuando se produjo el incendio intencionado en las instalaciones de Onda Jaén, fue 

el inicio de una hoja de ruta. Ustedes dijeron, ¡se acabó, qué casualidad!, y a pesar de su ERTE por causa de 
fuerza mayor, después, su ERE por causa también de fuerza mayor y de una causa judicial que ahora mismo 
está abierta, se empeñan en cerrar el servicio por causas, hoy nos dicen: organizativas y de producción. 
Amortizar los puestos de trabajo que significa, gracias por tus servicios en estos años y adiós, a la calle 52 
personas. Y como dicen ustedes, y voy a copiarles:”Padres y madres con familias a sus espaldas.” Pero esto es 
de lo que bien saben, que es destruir empleo. 

 
Alegan los bajos índices en las cuotas de tiempo en las que se ha visto Onda Jaén, que no es un 

servicio de utilidad pública pero resulta que, por ejemplo, para que los jiennenses vieran la actividad municipal 
era imprescindible esta retransmisión ya que si no ahora lo que sale es, simplemente, lo que ustedes quieren. 
¿Por qué, si no hay utilidad pública, están interesados algunos medios en retransmitir la actividad municipal?. 
Onda Jaén acercaba a todas las personas, a todos los jiennenses: personas mayores, enfermos, etc., para que 
participaran y conocieran directamente qué estaba pasando en nuestra ciudad, el día a día y, sobre todo, los 
grandes acontecimientos como: Navidad, Cabalgata de Reyes, Carrera de San Antón, Carnavales, Semana 
Santa, Feria de la Virgen de la Capilla, Feria de San Lucas, incluso las misas del domingo. Y, por supuesto, 
todos los sucesos y noticias de nuestra ciudad ya que, como bien sabemos, a no ser que sea un gran suceso a 
nivel nacional o incluso en la televisión autonómica lo que sale de Jaén son unos minutos.  

 
Hablan también de la poca rentabilidad y de lo que cuesta el servicio pero, por ejemplo, no han hecho 

nada para elaborar un Plan de Viabilidad. En el informe me dicen que no es viable, y yo les pregunto: 
 
 ¿El tranvía sí lo era? 
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Aquellos millones de euros y lo que nos costará a la ciudad, ¿eso sí es viable?. 
 
¿Por qué, porque viene de un gobierno socialista? 
 
El aparcamiento del Hípico, esos millones que se gastaron, ¿eso sí es viable? 
 
El parque acuático, esos millones que se gastaron y se tiraron, ¿también es viable? 
 
¿Por qué, porque se hizo en época socialista? 
 
No será, y pregunto y dejo la pregunta, que no les gustan los medios de comunicación que hablan en 

libertad o que dicen cosas incómodas. 
 
En fin, tengo que decirles, que no sé cuál será el motivo que disfrazan y les animo a que digan cuál es 

el motivo real del cierre, por qué están empeñados en cerrar Onda Jaén. Y que no disfracen los motivos para 
echar a estos 52 trabajadores que, por cierto, pagan a otros para que retransmitan los eventos en la ciudad. Se 
les está pagando a otros cuando tenemos a 52 trabajadores desde hace casi un año cobrando de una 
institución pública, vuelvo a repetirlo, con dinero, público, de todos los jiennenses y están en sus casas. Esto no 
es una empresa privada donde el empresario decide si el trabajador acude o no acude a su puesto de trabajo, 
aquí están todos cobrando dinero público por no trabajar y por estar en sus casas cuando lo que ellos quieren 
es trabajar.  

 
Vuelvo a pedirles desde aquí que rectifiquen, que todavía están a tiempo, y que se vuelva a restablecer 

el servicio.” 
 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén. 

 
Toma la palabra el Concejal, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer: 
 
“En primer lugar, un saludo a los compañeros y trabajadores y trabajadoras de Onda Jaén que están 

manifestándose ahí fuera, puesto que no pueden estar presentes aquí dentro, por la oportunidad que se ha 
aprovechado para hacer este Pleno, en situación de alarma, que les impide estar presentes pese a que 
podamos estar aquí, todos, sin mantener las distancias necesarias para mantener a distancia y alejado a este 
virus. 

 
Traemos nuevamente este punto, otra vez, a Pleno. Ahora a un Pleno específico pensado, 

específicamente, para hablar sobre esto en el que no entendemos los motivos de por qué traerlo. No sabemos 
muy bien qué hacemos hoy aquí para una decisión que ya ustedes han tomado, que tienen clara. 

 
Y a nosotros lo que nos da es la sensación de que tienen claro su objetivo, pero su objetivo político. 

Pero mientras lo envuelven en excusas, en diferentes excusas: 
 
Primero, nos encontramos con un ERTE por motivos de fuerza mayor. Ahora, alegamos motivos de 

eficiencia o motivos organizativos y de producción. No sabemos qué podrá ser lo siguiente porque ustedes lo 
que tienen claro es su objetivo, que es fulminar un servicio público que no era de su agrado. 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 25/35 

 
En el Pleno de diciembre, la Sra. Colomo, expresó que la idea de este equipo de gobierno desde el 

inicio era hacer un servicio más moderno y más eficiente pero, parece que, se han olvidado de hacerlo. Ustedes 
ya ignoran ese objetivo, parece que ignoraban en ese momento cuál era la situación de Onda Jaén y ahora la 
han descubierto. Nos resulta del todo inverosímil entenderlo porque, primero, los motivos eran el propio 
incendio, bueno, descubrimos que el incendio no era tal ya que no afectaba a toda la parte… Bueno, el motivo, 
también era el daño en las instalaciones y el material móvil, no tenemos claro el nivel del daño en el material 
móvil porque no se dan… Ahora, alegamos que el servicio no es servicio obligatorio, pues bueno, como tantos 
otros servicios que presta este Ayuntamiento. No sé si también tendremos que poner en cuestión qué va a 
pasar con esos otros servicios que no son obligatorios y que sí está prestando el Ayuntamiento. Nos 
preguntamos, ya se preguntan los trabajadores de esta casa, qué va a pasar con esos otros servicios. 
Trabajadores como los de la Universidad Popular Municipal, trabajadores de IMEFE, también se pueden estar 
preguntando qué va a pasar con su situación…, de las bibliotecas, de los archivos. 

 
Además, también alegan cuestiones de estabilidad presupuestaria:  
 
¿También van a estar en riesgo todos los servicios que ponen en riesgo la estabilidad presupuestaria?. 
 
¿Tenemos también que estar cuestionando y pensando qué va a pasar con esos otros servicios?. 
 
Y, por último, de utilidad pública. Un criterio de utilidad pública establecido en cuanto a una mala gestión 

que, evidentemente, el servicio de Onda Jaén ha llevado, ha arrastrado tradicionalmente una muy mala gestión 
sin una visión clara de qué se quiere, al margen, de su utilidad o de hacer una utilización partidista del mismo 
para promocionarse, como ha podido estar haciéndose en los últimos ocho años de la gestión del Partido 
Popular. 

 
Lo peor de este Pleno es que nos vamos a encontrar también el silencio por parte del Grupo Municipal 

de Ciudadanos porque como hacen normalmente, ahora, no explicarán su posición. Ellos votarán que sí a la 
ratificación pero ellos no explicarán por qué votan que sí, no darán la cara a la ciudadanía, no darán la cara a 
los trabajadores y a las trabajadoras del porqué van a apoyar el cierre de un servicio público. 
 

Y vuelo a poner el acento en “servicio público”, nos olvidamos que Jaén es una ciudad especialmente 
olvidada, una ciudad que se extingue. Ya lo expliqué en el Pleno de diciembre, necesitamos tener una voz 
propia, una voz que no tenemos ni en los medios de Sevilla ni en los medios de Madrid, y que no tendremos en 
el momento en el que esto se haga, en el que este servicio se acabe. Evidentemente, tiene una utilidad y tendría 
una utilidad pública si el gobierno estuviera decidido a que la tuviera.  

 
Ayer se cumplieron cinco años de la muerte de Pedro Cerolo. Pedro Cerolo, decía: “La izquierda es 

valiente o no es izquierda”. Yo me temo que este Equipo de Gobierno y su Alcalde, no son valientes. Por lo 
tanto, en palabras de Pedro Cerolo, creo que ustedes no son de izquierda.” 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
Toma la palabra el Concejal, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, para exponer: 
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“Desde luego, estoy de acuerdo con lo que han dicho los compañeros que me han precedido en el uso 

de la palabra en cuanto a que este Pleno es innecesario. Y además, no sé, vuelvo a insistir, que decía de la 
distancia, si estuvieran los trabajadores…Pero es que la distancia aconsejable no lo estamos guardando nadie. 
Esperemos y pidamos al de arriba que tengamos suerte. 

 
Dicho esto, Sr. Alcalde, yo lo primero que tengo que decir es que me llama poderosísimamente la 

atención el que se diga “ratificación del acuerdo”. Aquí no estamos ratificando nada señor según el Diccionario 
de la Real Academia Española, como todos ustedes saben, ratificar es afirmar, es revalidad, es sancionar un 
acuerdo adoptado y aquí, efectivamente, el acuerdo adoptado de diciembre fue la supresión del servicio de 
Onda Jaén, de la radiotelevisión, por causa de fuerza mayor. 

 
Sin embargo, ahora no lo es por causa de fuerza mayor ¿eh?, se dice bien claro que es por causas 

productivas u organizativas. Entonces, no estamos ratificando un acuerdo, están ustedes pretendiendo adoptar 
otro acuerdo distinto porque ya han medito la pata.  Esta sería la cuarta pata que meten y, perdóneseme que lo 
diga así, entonces, han visto que la fuera mayor no es aplicable en el ERTE. Yo personalmente se lo dije, Sr. 
Alcalde, que el Estatuto no lo permitía y, erre que erre, se fueron al ERTE. Continuaron, por supuesto se 
desestimó, continuaron y, a pesar de nuestra lealtad siempre en este caso diciéndole que no era procedente el 
ERE por fuerza mayor, se volvieron a meter en otro charco. Y se volvió a desestimar, como no podía ser de otra 
forma, esa petición totalmente infundada no sé ya si con informes externos incluso. Y, además, yo creo que el 
Excmo. Ayuntamiento de Jaén tiene gente más que preparada para hacer informes y para interpretar la 
legalidad. Pero no sé por qué hasta última hora con el informe del Sr. Secretario, que a mí me parece correcto, 
hasta hoy, transcurridos más de diez meses, se dice: ¡Ahora, ya lo hemos descubierto, por causas productivas 
esto va para adelante!. 

 
Bien, yo tengo mis dudas, pero ya no tengo mis dudas porque pueda ser que las causas productivas 

hubieran sido las que en su momento tuvo que haber elegido el equipo de gobierno si hubiesen estado bien 
asesorados, no digo que no, pero a los diez meses de esto, cuando hay cuarentaitantos procedimientos, 
ustedes lo saben, por vulneración de derechos fundamentales en los Juzgados de lo Social…, sí, cuarenta y 
dos, ayer estuvimos reunidos con los trabajadores de Onda Jaén y nos dijeron cuarenta y dos, si nos han 
mentido, pues nos habrán mentido, nos hablan de cuarenta y dos procedimientos. Cuando hay dos 
Contencioso-Administrativos, uno promovido por CC.OO y otro promovido por CSIF, cuando hay un recurso 
interpuesto por ustedes, que no tiene razón de ser ese recurso. No tiene razón de ser, contra la resolución en 
Recurso de Alzada en donde ustedes, erre que erre, siguen porque existe fuerza mayor y, sin embargo, hoy ya 
nos están diciendo que no, que fuerza mayor que no y nos lo están enmascarando con una ratificación que no 
existe.  

 
¿Cómo vamos a ratificar una cosa que no se ha acordado en este Pleno? 
 
Las cuestiones, yo vuelvo a repetirlo, no son sino políticas. Ya la Sra. Colomo en el Pleno de diciembre 

se encargó de apuntarlo: “Mire usted, es que estos señores trabajadores, este servicio…” 
 
Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde: 
 
“Sr. Carazo, tiene que ir acabando ya. Va a tener un segundo turno para continuar la intervención, si le 

parece.” 
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El Sr. Carazo, responde: 
 
“Bien, acabo muy pronto. 
 
Este servicio… Bueno, me callo porque ya me ha interrumpido, seguiré luego.” 
 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Cuarto Tte. Alcalde Delegado del Área de 

Recursos Humanos, para cerrar el primer turno de debate. 
 
Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para exponer: 
 
“Sra. Anguita, solo hay un motivo, esto a mí ni me gusta ni me deja de gustar. Un servicio que prestaba, 

que hacía su trabajo como cualquier otro, a mí ni me gusta, ni me deja de gustar. El motivo está claro, el motivo 
es que este Ayuntamiento está para sacarle punta al lápiz, este Ayuntamiento no está para la manga ancha. Y 
nosotros, vamos, su grupo considerará si en lugar de apoyar esos proyectos tan ambiciosos para la promoción 
económica de la ciudad que lógicamente, requieren inversión, pues bueno tendrá que ver si realmente apoya 
esos proyectos o aquellas funciones que no son de obligado cumplimiento y que no tienen sostenibilidad 
presupuestaria. Es decir, siete millones en tres años de descalabro a este Ayuntamiento. El motivo real es lo 
que explican claramente el Secretario de este Ayuntamiento y la Intervención de este Ayuntamiento, no hay 
ninguna otra razón y se equivoca si la busca. 

 
Por supuesto, que me preocupa el empleo, ¿cómo no me va a preocupar el empleo?. Por eso, desde 

que hemos empezado este proceso. Si quiere le enumero:  
 
Que desde el 6 de agosto que pasó el incendio en agosto nos reunimos con los portavoces de los 

grupos políticos, después nos reunimos con la Asamblea de trabajadores. 
 
 El 21 de agosto se presentó el ERTE, por supuesto, como medida urgente por si era considerado por la 

autoridad laboral. Era la mejor  medida o la de menor impacto tanto para los trabajadores como para la 
administración. Que se nos quiere culpar de tomar decisiones erráticas, bueno, las decisiones erráticas han sido 
de menor a mayor impacto y probar todo siempre con un objetivo claro, mirar por los intereses de esta ciudad 
que como todo el mundo que se sienta en este Salón sabe ha estado muy menguado ese interés público en los 
últimos ocho años.  

 
Después se solicitó un informe externo, se recibió el 4 de noviembre. Hubo una reunión con el Comité 

de Empresa para tratar de llegar a acuerdos de reubicaciones. Se llevaron a la Mesa General de Negociación el 
16 de diciembre acuerdos reales de reubicaciones, desde luego, no hubo acuerdo y se tuvo que retirar el punto.  

 
El 23 de diciembre se presenta el ERE por fuerza mayor, y el 30 el Pleno Municipal aprueba la 

supresión de la actividad. Justo después del Pleno, se hace otra reunión con el Comité de Empresa planteando 
otra vez la reubicaciones. Unas reubicaciones, además, muy interesantes en este caso porque se estaba 
incluso considerando la posibilidad de incorporar nuevas plazas a lugares que eran necesario cubrir, que tenían 
que ver con sus perfiles, para un futuro a medio plazo.  

 
Se hizo una asamblea de trabajadores en la Asociación de la Prensa, de la que se levantó Acta, y en la 

que se presentó a todos los trabajadores ese Plan de Reubicaciones. La respuesta fue que si no se respetaban 
los complementos personales transitorios no habría ninguna reubicación, y que no aceptarían ninguna otra  
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cosa que no fuera restablecer el servicio en las mismas condiciones en las que estaba antes del incendio. 
Todos los que nos sentamos aquí deberíamos ser conscientes de que una televisión local con 52 trabajadores 
es una sobredimensión no sostenible para este Ayuntamiento. 

 
Ante esta negativa en la asamblea, se celebro otro Comité de Empresa el 2 de marzo en el que se 

vuelve a intentar retomar un plan de reubicaciones. Fracasa por los mismos motivos. 
 
En este momento, los complementos personales transitorios, para el que no lo sepa, son para aquellos 

trabajadores que no teniendo ninguna titulación al efecto, por ejemplo un graduado escolar, están cobrando 
como un licenciado en periodismo. Una diferencia salarial que es insalvable ante una reubicación porque si se 
produce una reubicación hemos de salvaguardar los intereses del resto de trabajadores de este Ayuntamiento y 
la igualdad en las retribuciones según la cualificación de los trabajadores de este Ayuntamiento. Y eso lo 
entiende todo el mundo. 

 
Yo, Sr. Ureña, usted verá si quiere ser cómplice de la falsa coartada, que llevamos viviendo ocho años 

de: “No hacemos nada, porque no hay dinero. No se arreglan las instalaciones deportivas, porque no hay 
dinero. No se arreglan las fuentes de los parques, porque no hay dinero. No se arreglan las calles, porque no 
hay dinero. No se prestan los servicios adecuados, porque no hay dinero.” Usted verá si quiere ser cómplice de 
esa coartada pero, desde luego, se constituyen como cómplices de un descalabro que está claro.” 

 
A continuación, interviene el Sr. Alcalde: 
 
“Tiene que ir acabando”. 
 
Acto seguido, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, portavoz del Grupo Municipal 

Popular, manifiesta su malestar porque el Sr. Alcalde no haya interrumpido al Sr. Alberca 
habiendo concluido el tiempo establecido para su intervención y, sin embargo, sí ha cortado y 
ha interrumpido la intervención del concejal de su grupo, el Sr. Carazo. 

 
El Sr. Alcalde, le responde: 
 
“No, no, no, perdone. Se acababa de cortar el segundo ahora mismo”. 

 
El Sr. Bonilla Hidalgo, insiste en que al Sr. Carazo se le ha cortado y se ha interrumpido su intervención 

y, sin embargo, al Sr. Alberca se le ha dejado hablar más de un minuto del tiempo que le correspondía.” 
 
El Sr. Alcalde, puntualiza: 
 
“Mire usted, he hecho un aviso no una interrupción. 
 
Sr. Bonilla, el Pleno lo modero yo. Le he advertido al Sr. Carazo, como siempre, que se le acababa su 

tiempo. Yo no le he cortado, lo he dicho, no le he quitado la palabra. No me ha dado opción, ni siquiera, a 
decírselo. En ese momento lo iba a decir y se han levantado ustedes que parecía esto un estadio de fútbol. 
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Por favor, les pido que estén tranquilos porque no creo que haya habido una práctica distinta…” 
 
El Sr. Bonilla Hidalgo, añade: 
 
“Está grabado. Usted ha interrumpido a nuestro concejal en el ejercicio de la oposición.” 
 

 El Sr. Alcalde, añade: 
 
 “No, no, no, disculpe, que puede estar grabado. Que yo no le he llamado la atención, le he advertido de 
que se le había acabado el tiempo para que fuese acabando.” 

 
Finalizado el primer turno de debate, el Sr. Alcalde da inicio a un segundo turno de 

intervenciones de los grupos políticos. 
 
Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, portavoz del Grupo Municipal VOX, para 

exponer: 
 
“Yo después de escucharlo lo único que veo es que intenta justificar lo injustificable, con esa serie de 

cronología de reuniones, para justificar lo que no tiene motivo. Desde primera hora, y lo vuelvo a repetir, desde 
el día 6 de agosto, cuando se produjo el incendio, la hoja de ruta estaba clara: reunirse las veces que se han 
reunido con los trabajadores, con el Comité de Empresa. ¡Bien es cierto, se han reunido!, pero cuando uno se 
reúne y uno sabe… O sea, la reunión no deja de ser un paripé porque ustedes ya tenían decidido, desde 
primera, hora los pasos que iban a seguir. 

 
De qué sirve… Ustedes mismos cuando estaban en la oposición achacaban a otros grupos, que estaba 

muy bien, por ejemplo: con la peatonalización de la ciudad, que se reunieran con otros colectivos cuando ya, de 
por sí, tenían marcada una hoja de ruta y que era, por decir, un paripé, que se escucha. Y por eso, suelen decir 
siempre de la participación ciudadana, tal y cual, porque queda muy feo que tomaran una decisión sin antes 
haber hecho el trámite de escuchar a los diferentes colectivos. Con lo cual, no es ninguna cuestión porque si, 
realmente, los hubieran escuchado podrían ver que se puede hacer lo que ellos han propuesto. 

 
Dicen, por ejemplo, las reubicaciones. ¡Hombre!, yo entiendo que, por ejemplo, una persona, un 

documentalista que lleva años, que tiene una carrera, que tiene dos Máster y que lleva años trabajando de eso, 
evidentemente, que le ofrezcan que menos que Vigilante en los mercados de abastos, pues, se oponga. Lo 
entiendo perfectamente. 

 
Dicen, hablan sobre el dinero que está costando al Ayuntamiento, a las arcas municipales… ¿Por qué 

no piensan eso?,  la manga ancha, son las palabras exactas que usted ha dicho. ¿Esa misma manga ancha es 
la misma que sirve para todos los asesores y para todos los gerentes que se han contratado por los diferentes 
Patronatos, con los sueldos que tienen?, que tenemos muchísimo personal, asesores, que cobran mucho más, 
el doble, que los concejales que estamos aquí, por ejemplo. 

 
Yo no tengo problema en decirlo. Nosotros tenemos dos personas al 50%. Les invito a que saquen los 

sueldos y los comparen con el resto, a ver si los sueldos están al 50%. Les invito a que los saquen y los 
comparemos, no tengo ningún problema en decirlo ¿eh?. A ver si ahora los dos asesores que tiene VOX al 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
             DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 30/35 

50%, con el mínimo de todos los que están aquí, más todos los que están en todos los Patronatos…. Los 
sacamos todos y los comparamos. Incluso los compañeros que tengo aquí, que no tenían nada que ver, pero 
los compañeros que tengo, incluso, de Adelante Jaén tienen mucho más con la misma representación, y tienen 
más tiempo de dedicación esos asesores. 

 
Sobre las reubicaciones, le digo, que se pueden realizar. ¡Claro que se pueden hacer!, siéntense con 

ellos, escúchenlos y háganles unas propuestas reales.  
 
Yo les voy a hacer una propuesta. Desde el Grupo de VOX vamos a hacerles una propuesta formal, y 

es que dejen hoy sobre la mesa este punto y los emplazo a septiembre. Desde el Grupo de VOX, nos 
comprometemos a presentarles un proyecto de viabilidad y un proyecto de reducción de costes de la televisión, 
evidentemente, con una RPT.  

 
Este problema que hoy presentan ustedes aquí y que alegan, ha pasado en otras televisiones: ha 

pasado en Jerez, ha pasado en varios sitios por la provincia de Cádiz y, sin embargo, cuando desde el equipo 
municipal hay interés en que su televisión local, que retransmite las noticias de su ciudad, y tienen interés en 
que sus vecinos sigan recibiendo ese servicio, se han hecho proyectos de viabilidad.  

 
Yo le hago, de verdad, esa propuesta: antes de tomar la medida drástica de despedir a estos 52 

trabajadores dejen esto hoy aquí, sobre la mesa, y nosotros nos comprometemos, delante de todos, a entregar 
un plan de viabilidad en el cual: se van a reducir los costes, se reestructura la plantilla, evidentemente, si no 
tienen que estar todos trabajando en la televisión se les puede reestructurar con una RPT, y se vea cuáles son 
las personas, cuál es el personal, el número de trabajadores que pueden estar en la televisión siendo efectivos. 
Porque, ya le digo que hay otras televisiones sobre todo por la provincia de Cádiz, del mismo Grupo Onda, 
donde se han llevado a cabo estos planes de viabilidad y, hoy en día, están trabajando y están funcionando. 

 
Y ya le digo, si ustedes no lo quieren hacer, nosotros desde VOX nos comprometemos a presentarles 

antes de septiembre ese plan de viabilidad. Luego ya, ustedes hagan lo que consideren, pero esa es nuestra 
propuesta.” 

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén. 
 
Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer: 
 
“Sr. Alberca, nosotros no vamos a ser cómplices de que se cierre, o de que se privatice, un servicio que 

ha sido un servicio público y que podría ser de utilidad pública, si hubiese la suficiente valentía. Es decir, el 
suficiente gobierno de izquierdas en esta ciudad como para hacerlo útil a la ciudadanía. 

 
Un servicio que, evidentemente, es necesario y que nuestra ciudad necesita. Una ciudad que pierde 

voz, se extingue y que, poco a poco, está siendo ignorada por el resto de ámbitos en nuestro país. 
 
Yo lo que sí quiero, es dar las gracias al Sr. Alberca porque hoy sí haya dado la cara en este punto. 

Porque, evidentemente, es el Teniente de Alcalde que se ocupa de los temas de personal pero, curiosamente, 
no ha hablado de qué va a pasar con el personal de Onda Jaén. Ha hablado de las distintas reuniones, las 
propuestas que le han podido decir, ¿pero, qué propuestas?. 

 
¿Propuesta, cómo la que hizo en una rueda de prensa, diciendo que podían ir a cementerios los 

trabajadores y trabajadoras de Onda Jaén? 
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¿Esas son las propuestas que les tienen que hacer a ellas? 
 
Propuestas que, como usted ha dicho hace un momento, le parecen muy interesantes. Supongo que 

trabajar en el cementerio puede ser muy interesante para personas que llevan diez, quince, años trabajando en 
un medio de comunicación local, con las características que tiene eso. Pues, entiendo, que a ellos no les 
parezca tan interesante como le parece a usted. 

 
Ustedes también hablaron de la posibilidad de restablecer el servicio con los trabajadores y con las 

trabajadoras, ¿pero, en qué condiciones?. 
 

 ¿Ustedes entienden que un grupo de 52 trabajadores, de cuarentaitantas personas que trabajan en 
Onda Jaén, puedan aceptar una reestructuración que suponga que solamente ocho personas se queden en ese 
servicio y el resto caigan en la nebulosa de, supuestas, recolocaciones sin concretar cuáles o, más allá, de 
pensar que puedan acabar en el cementerio o vigilando el mercado?. 
 
 Yo creo que lo que hoy inicia, Sr. Alberca, es un chantaje hacia los trabajadores y las trabajadoras. 
Usted hoy inicia un chantaje en el que les propone: o entrar por sus posturas, por sus propuestas, o lo que se 
encuentran es el paro, el desempleo en la situación en la que nos encontramos actualmente.  
 
 Yo lamento que esta sea la opción por la que ha optado este Equipo de Gobierno, con el silencio de 
Ciudadanos que, nuevamente, no se posiciona. No sabemos qué piensa de esto, que no lo van a expresar ni lo 
van a manifestar aunque los trabajadores estén ahí fuera, pero que al final, lamentablemente, votarán que sí al 
cierre de este servicio por los motivos que sean. 
 
 Hoy toca, organizativas y de función. Anteriormente, de fuerza mayor por un incendio, por un cese. 
Pero, da igual, esa es la solicitud, ese es el objetivo, que ustedes se plantean y que no se atreven a manifestar 
porque entiendo que no tienen justificación más allá de apoyar una falta de valentía de hacer un servicio que 
puede ser útil para la ciudadanía. Hacerlo, realmente, útil, no como tradicionalmente se ha podido estar llevando 
por parte de otros Equipos de Gobierno, pero que sí es posible hacerlo y sí es necesario para nuestra ciudad. 
 
 Yo lamento que lleguemos a esta situación. Espero que reflexionen sobre esto, que intenten poner toda 
la capacidad que ustedes puedan tener para llevar a cabo la utilidad que es necesaria para nuestra ciudad: de 
visualizar los barrios, de visualizar la actividad que están haciendo las ONG´s, los empresarios, las distintas 
agrupaciones. Es necesario que esta ciudad se conozca a sí misma, se sienta orgullosa, vea de lo que es 
capaz, que nos conozcamos, que seamos muchos más cercanos, que en esta situación de pandemia, de 
confinamiento, hemos visto lo necesario que es sentirnos cerca unas de otras. Y ustedes, con esta decisión que 
toman hoy, nos alejan de esta ciudadanía y nos rompen como estructura social. 
 
 Lamento todo esto. Y por eso, le digo que, nosotros no seremos cómplices de la privatización, o el 
cierre, de algo que puede ser un servicio público y útil para nuestra ciudad.” 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
 Toma la palabra, D. JAVIER CARAZO CARAZO, para exponer: 

 
“Sr. Alcalde, retomo el uso de la palabra, después de haberme cortado…” 
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Seguidamente, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Carzazo para decirle: 
 
“Perdone, pero yo no le he cortado.” 
 
El Sr. Carazo, puntualiza: 
 
“Sí, perdone, eso es cortar, perdone. Yo, en fin, le ruego que tenga el mismo tratamiento con todos los 

compañeros, y compañeras, concejales. Yo no pido, ni más ni menos, sino el mismo tratamiento. Si a mí usted 
me llama la atención porque me paso 0´1 segundos, a todos y cada uno de los concejales y concejalas que 
están aquí, le ruego que les de el mismo tratamiento. Es un ruego que le hago. 

 
Y dicho esto, nos habíamos quedado en que, evidentemente, estamos ante un claro tema político que, 

además, nos preocupa enormemente porque estamos de acuerdo, insisto, con el informe del Sr. Secretario, 
prácticamente, en su totalidad, pero qué va a pasar. Porque qué pasa con el IMEFE, que está en las mismas 
circunstancias, qué va a pasar con SOMUVISA, qué va a pasar con la Escuela Taller, qué va a pasar con la 
Universidad Popular, que están los trabajadores tan en tensión. No sabemos, no se han pronunciado todavía o, 
al menos, yo no he oído… ¿Qué va a pasar?, porque el tratamiento que pretenden dar es el mismo, ¿no?, es el 
mismo. Entonces, nos preocupa enormemente que se estén, o que se pretendan extinguir, tantos puestos de 
trabajo de la plantilla de este Excmo. Ayuntamiento de Jaén. 

 
Pero, bien, ustedes tienen la mayoría, ustedes están apoyados por Ciudadanos, y ustedes van a 

conseguir suprimir el servicio, no por fuerza mayor, insisto, ¿eh?. Esto ha sido… Yo no sé si habrá sido o 
intencionado, o no lo sé. No quiero pronunciarme, pero no estamos ratificando ningún acuerdo. Ahora, cambian 
de tercio, y dicen: “No, ahora por causas organizativas y productivas”. Después de diez años, después de un 
calvario sufrido por todos los trabajadores, después de una persecución importante. Después, como digo, de 44 
pleitos sociales pendientes, de dos contenciosos administrativos, de unas acciones penales que tengo 
entendido que van a ejercitar. Tengo entendido, no lo sé, pero van a ejercitar, no sé por qué presuntos delitos, 
contra la Corporación, ¡vamos, contra la Corporación, no!, contra el Equipo de Gobierno, parece ser, no lo sé. 

 
Entonces, ahora, efectivamente ustedes van a acordar hoy la supresión, van a acordar la extinción, nos 

vamos a tener que ir, o se van a tener ustedes que ir junto con los trabajadores a un ERE, a un periodo de 
consultas. Y yo lo que les ruego, en nombre del Grupo Popular, es que en ese periodo de consultas negocien 
con buena fe. Que no lo han hecho hasta el momento y, no lo digo yo, lo están diciendo los trabajadores, lo 
están diciendo los sindicatos, lo están diciendo todos los grupos de la oposición. Lo está diciendo todo el 
mundo, menos ustedes. 

 
Y se dice, por el Sr. Alberca: “Esto se hace por interés público y por los derechos de los trabajadores”. 

Lo que se está haciendo a los trabajadores en las diversas reuniones de Mesas de Negociación, etc. etc., son 
imposiciones. Y parece mentira que una persona que ha sido sindicalista, ahora en este momento ya no lo es, 
ahora es político, imponga a los trabajadores condiciones leoninas, condiciones poco beneficiosas, y 
condiciones que, obviamente, los trabajadores no van a aceptar.  

 
Ni las han aceptado, Sr. Alcalde, ni las van a aceptar. Y yo le ruego, en nombre propio y en nombre de 

mis compañeros de grupo, que negocien con buena fe y que lleguen a un arreglo. Que el Ayuntamiento de Jaén 
tiene que tener una comunicación y una imagen, y que se puede reubicar, perfectamente, a los trabajadores.  
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Yo, personalmente, al Sr. Alberca se lo he dicho en otros foros. Le he dicho muchas veces que negocie 
con los trabajadores, y él lo sabe.  

 
Y hemos actuado siempre de forma leal con el Equipo de Gobierno para resolver este tema, pero no se 

nos ha hecho caso. Y buena prueba de ello, es que, insisto: ni los trabajadores, ni los sindicatos, ni la oposición, 
ni Jaén, porque hay un clamor en Jaén impresionante, váyase a las redes sociales.  

 
Se nos ha privado, a una ciudad de ciento y pico mil habitantes, de una televisión local. Ahí está el caso 

de Huelva que está gobernada por el Partido Socialista, cuyas circunstancias son peores y, sin embargo, tienen 
su televisión local. 

 
¿Qué va a pasar después de esto? 
 
¿Quién nos va a informar?, porque ahora mismo no nos informa nadie. 
 
Esta es la cuestión. Yo ya me callo que se me ha ido el turno de palabra. Y lo único que les ruego es 

que en ese ERE que, necesariamente tienen que interponer y tienen que tramitar, negocien con la mayor buena 
fe, que reubiquen a los trabajadores (que pueden hacerlo) y que no los despidan, porque son 52 familias que se 
van al paro.” 

 
A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Tte. Alcalde Delegado del Área 

de Recursos Humanos, para cerrar el debate: 
 
Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para exponer: 
 
“Bueno, Sra. Anguita, esperar a septiembre no es posible ya. Han tenido diez meses para aportar o para 

tender la mano a este Equipo de Gobierno para buscar una solución, y no ha sido así. De todas formas, no se 
preocupe porque el procedimiento del ERE tiene, como bien ha explicado el Sr. Carazo, un proceso negociador 
en el que se podrá llegar a acuerdos con los trabajadores. Y siempre, de buena fe, como no sé hacer las cosas 
de otra manera. 

 
Sr. Ureña, ya no solo es cómplice de la falsa coartada del “no hay dinero”, también se constituye como 

cómplice de la desigualdad en el acceso a la función pública de este Ayuntamiento. Quiere que tengan la misma 
consideración aquellos trabajadores que pasaron unas pruebas selectivas para llegar al Ayuntamiento que los 
que han sido metidos en una empresa pública, y una empresa pública en disolución por cuestiones de 
desequilibrio presupuestario. Fueron subrogados de manera más que… de una dudosísima legalidad, puesto 
que faltaba el informe de que no generaba riesgo para la estabilidad financiera al conjunto de la hacienda 
municipal. Eso lo sabe muy bien el Sr. portavoz del Partido Popular porque esta documentación para la 
subrogación del personal salió de su servicio, y faltaba un informe que justificaba que la iniciativa no generaba 
ningún riesgo para la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal. Evidentemente, estamos 
viendo que sí generaba riesgo para la hacienda municipal. 
 

Entonces, bueno, ya no es solo que no hay fondos para la prestación de servicios públicos por una mala 
gestión económica y de servicios de este Ayuntamiento sino también que hay desigualdad a la hora del acceso 
a la función pública. 

 
Pero ya no solo eso, ya los famosos CPT´s, que vuelvo a insistir y a repetir, complementos personales 

transitorios para aquellas personas que no teniendo la titulación de periodista cobraban porque sí como un 
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periodista y hacían las funciones, porque sí, de un periodista, siendo un graduado escolar. Y esa diferencia 
salarial se le metía en un complemento personal transitorio cuando pasaban al Ayuntamiento. Porque, 
evidentemente, al pasar al Ayuntamiento en la plantilla presupuestaria un Grupo E, que es un graduado escolar, 
no puede cobrar cono un Grupo A1, que es lo que está ocurriendo en este sentido. Si usted quiere ser también 
cómplice de eso, pues muy bien, hágalo. Son 170.000 euros en complementos personales transitorios los que 
corren a cargo de este Ayuntamiento. Fíjese, un campo de fútbol al once de césped artificial con dos campos de 
fútbol siete, con la falta que hace en este Ayuntamiento, cuesta 170.000 euros. Lo digo, para que lo consideren. 

 
Sr. Carazo, la buena fe habría sido constituir una televisión, que se constituyó con un Equipo de 

Gobierno del Partido Popular, con lo que decía el informe de viabilidad: con ocho trabajadores. Los que tiene 
Huelva, ocho trabajadores. 

 
Si lo que quieren es, complicarle la vida a las personas metemos 59. Llegamos a tener 59 en la tele, 

¿eh?, ahora, 52. Llegamos a tener 59 en la tele, pero los metemos aquí sin ningún proceso selectivo, cobrando 
como licenciados, todos, tengan la titulación que tengan. 

 
¿Eso es buena fe? 
 
¿Eso son condiciones leoninas? 
 
¿Eso es igualdad para el resto de trabajadores de esta casa? 
 
¿Así lo considera usted? 
 
Me parece que está usted un poco equivocado. Sr. Carazo, le animo a que haga usted un análisis: en 

ocho años han perdido ustedes la mitad del electorado de esta ciudad, de quince a ocho, la mitad del 
electorado, piensen por lo que es. Si ustedes se enrocan en medidas que producen descalabro a esta ciudad, 
evidentemente, la gente lo ve. He puesto ejemplos muy prácticos para que la gente se de cuenta: 170.000 euros 
en complementos personales transitorios al año, es un campo de fútbol al once de césped artificial con dos 
campos de fútbol siete, con la utilidad que eso tiene para la ciudad. 

 
Por supuesto me hablaba, el Sr. Ureña, de la utilidad de los servicios de televisión. ¡Hombre!, no me 

hable usted de utilidad, me tiene que hablar de posibilidad. Porque, cosas útiles para mi casa hay un montón 
pero me lo puedo permitir, o no me lo puedo permitir. Y tengo que ajustar mi economía y no comprometer las 
funciones básicas de mi familia, o comprarme yo algo que yo considero de mi utilidad. Por lo tanto, baje un poco 
a la tierra. Desde luego, el desarrollo del ERE, como bien dice el Sr. Carazo, será con toda la buena fe (como no 
ha sido de otra manera desde el minuto cero en esta casa), no política porque no le va bien. Ha perdido la mitad 
del electorado con este tipo de cosas, súmese a la solución. 

 
Porque, desde luego, nosotros no hemos sido parte del problema, solo vamos a ser parte de la solución. 

Pero ustedes si son la parte, solamente, del problema. Con lo cual, yo lo que le pido es que en ese proceso 
negociador puedan colaborar con el Equipo de Gobierno en mantener, simplemente, un clima de entendimiento 
suficientemente favorable para que lleguemos al mejor puerto, al máximo número posible de trabajadores de 
ONDA Jaén.” 

 
Concluido el debate de la propuesta, el Sr. Alcalde la somete a votación de los grupos 

políticos. 
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Sometida a votación la propuesta de acuerdo de la Alcaldía-Presidencia el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA 

CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO 

OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. 
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el 
voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), D. JAVIER 

CARAZO CARAZO, MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª 

ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 15 votos a favor y 12 
votos en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación, 
 

ACUERDA: 
 

 Primero: Ratificar la supresión del servicio de radio y televisión municipal, ya acordada 
por Acuerdo Plenario de fecha 30 de diciembre de 2019, habida cuenta de las indicadas 
razones organizativas y de producción. 
 
 Segundo: Acordar la amortización de las 52 plazas correspondientes a los trabajadores 
del Servicio que se suprime y la incoación del correspondiente expediente para la modificación 
en estos términos de la Plantilla Presupuestaria, sin que en este caso se requiera la 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento al no estar incluidas en la 
misma las plazas afectadas. 
 
 Tercero: Acordar el inicio de los trámites necesarios para la extinción definitiva de la 
relación laboral de los trabajadores pertenecientes al servicio suprimido, con este Ayuntamiento. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 
treinta y tres minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE 
conmigo el Secretario.- Doy fe. 
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